
A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA 

(con amparo de pobreza) informando que la demandada ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. se notificó el 05 de mayo de 2023, 

el término para contestar corrió desde el 08 de mayo hasta el 05 de junio de 

2023, dentro del término (02 de junio de 2023) contestó la demanda,  formuló 

excepciones de mérito, objeción al juramento estimatorio y presenta 

llamamiento en garantía. Santiago de Cali, 09 de junio de 2023.  

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria, 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

7600131030102023 – 00062 – 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AGREGAR a los autos para que conste y se tenga en cuenta el 

escrito mediante el cual el apoderado judicial de la demandada ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., dentro del término contesta la 

demanda, formula excepciones de mérito y objeta el juramento estimatorio, 

para que por secretaria se dé el trámite pertinente en su debida oportunidad, 

toda vez que también presentó llamamiento en garantía, al cual se le da el 

trámite pertinente en auto aparte. 

 

Segundo: RECONOCER personería a la Doctora YULLY ANDREA HERRERA 

TAMAYO identificada con cédula de ciudadanía No. 31.309.207 con T.P. No. 

186.519 del C. S. de la J, para actuar como apoderada judicial de la 

demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. de 

conformidad a los términos y fines del memorial poder otorgado 
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Tercero: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaeadc4491d4bcbbad4afce0713664813583f5c25589734486e9f04b0eae2eac

Documento generado en 09/06/2023 11:54:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
A despacho el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA 

(con amparo de pobreza), se informa que está pendiente dar trámite al 

llamamiento en garantía a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

presentado oportunamente por la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A. Santiago de Cali, junio 09 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 

 

 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 288 (primera instancia) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

7600131030102023 – 00062 – 00 

 

Como quiera que el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la demandada 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. a través de apoderado 

judicial, reúne los requisitos de los artículos 64, 65, 66 y 82 del C.G.P, el 

Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la 

demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A., por medio 

de apoderado judicial a la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

 

Segundo:  ORDENAR correr traslado al llamado en garantía, sociedad 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de la 

demanda inicial. 
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Tercero: NOTIFICAR al llamado en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por el correo electrónico suministrado por la parte 

actora, conforme lo dispone la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Cuarto: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42e779bc98be4f335a24dde9c1f5040e4067dc32e2de30d413df24a1bc8c950d

Documento generado en 09/06/2023 11:54:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


